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 GABINETE JURÍDICO 
 Servicios Centrales 
  

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

 
ANUNCIO 

 
 

Se anuncia a los Sres. Opositores  

 

 

De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 

prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, (BOE 

núm.145, de 23 de mayo), con efectos de 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos 

administrativos que hubieren sido suspendidos se reanudará o se reiniciará, si así se hubiera previsto 

en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas. 

Desde esa misma fecha queda derogada la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo. 

 

A la vista de lo anterior, por parte de este Tribunal se acuerda nueva convocatoria del tercer 

ejercicio, de idiomas en la siguiente forma: 

 

DÍA 23 DE JUNIO 

 

1. BERMEJO PASTOR, RAFEL MARÍA. 10:00 h 

2. BUENO GONZALEZ, MARTA. 10:45 h 

3. CASTILLO PEÑA, CARLOS DEL. 11:30 h 

4. COTRINA MONTOYA, MARIA JOSE. 12:15 h 

5. FERNANDEZ GARCÍA, MARÍA. 13:00 h 

  

DÍA 24 DE JUNIO 

 

1. GALINDO BRAGADO MARCOS. 10:00 h 

2. HEREDIA GONZALEZ, FERNANDO. 10:45 h 

3. JIMENEZ MARTIN, JUAN JOSE. 11:30 h 

4. MORAL GARCIA, JORGE FERNANDO. 12:15 h 

5. MORENO AURIOLES IBAÑEZ, JOSE ANTONIO. 13:00 h 

 

DÍA 25 DE JUNIO 

 

1. RAMIREZ NEVADO, MARIA LUISA. 10:00 h 

2. RIVERO FERNANDEZ, PILAR. 10:45 h 

3. SERRANO CASTILLO, NIEVES. 11:30 h 

4. SOLER SANTOS, ENRIQUE. 12:15 h 

5. TERAN ROLDAN, NURIA. 13:00 h 
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De igual modo se acuerda por el Tribunal adoptar las siguientes medidas de seguridad para 

el desarrollo del ejercicio: 

 

1º El examen tendrá lugar en la sede del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Plaza 

de España, Puerta de Navarra s/n, Sevilla y se celebrará en la Sala de Juntas de la planta segunda, 

disponiéndose la Sala en la forma que se garantice la distancia de seguridad entre los miembros del 

Tribunal y el S./sra. Opositor/a. 

 

2º Los opositores se convocan con intervalo de 45 minutos, de modo que no coincidan 

durante la espera a ser llamados. No obstante, se habilitarán espacios en los que se garantice la 

distancia de seguridad. 

 

3º El material, (bolígrafos y folios) serán de uso individual para cada opositor. 

 

4º Tanto en las zonas de espera como en la Sala de exámenes se adoptarán las 

correspondientes medidas higiénico sanitarias  

 
 
 
 
 

 

LA SECRETARIA  

 

 

Fdo.- Dña. Mª Dolores Pérez Pino  
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